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IDHWISTRACIÚN PROVDICUL

GOBH RNO CIVIL

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes 

de Valladolid

Precios oficiales para la harina

CIRCULAR NÚMERO 1.071

Los precios oficiales que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia, por Ias harinas que les sean sumi
nistradas durante el actual mes de mayo, 
serán los siguientes:

Zona urbana. — Valladolid (capital^ 
Medina del Campo y Medina de Ríoseco, 
quinientas treinta y dos pesetas ochenta 
y un céntimos. -

Zona rural.—Tiesto de la provincia, 
quinientas veintiséis pesetas siete cén
timos. «

Los precios anteriores son siñ saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún concepto.

En los precios oficiales de la harina 
van incluidas tres pesetas en concepto 
de compensación por el deterioro y des- 
gasr^ normal de los sacos, que autoriza 
la oilmen de la Presidencia del Gobierno 
del 8 de abril de 1952 (Boletín Oficial 
del Estado, número 101, del 10 de abril 
de 1952).

La cantidad a abonar en concepto de 
depósito de garantía por cada saco será 
de veinticuatro pesetas. La devolución 
de este depósito y plazos para efectuaría 
serán los establecidos en la precitada 
orden.

A los panadei;os que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad les 

harán una bonificación de tres pesetas 
por quintal métrico.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 1 de mayo de 1952.—El 
gobernador civil - delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

1.529

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Vega de Ruiponce: en cumplimiento de 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se, encuentran 
en las cuadras de sus respectivos duqños; 
señalándose como zona sospechosa, 
todos los términos municipales colin
dantes con el de Vega de Ruiponce; 
como zona,infecta, todo el término mu
nicipal de Vega de Ruiponce, y zona de 
inmunización, la que determine el Servi
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 21 de abril de 1952.-E1 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero. !

1.502'

| Servicio Nacional del Trigo

i Jefatura provincial de Valladolid

; PRECIOS DE LAS HARINAS

Nuestra Delegación Nacional ha te- 
j nido a bien aprobar l^s precios de las 
: harinas que han de regir en esta provin- 
' da en el mes de mayo y que son como 
! siguen:

! Harina de trigo, <abastecimientos or
dinarios», 509,35 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por exce- 
i dentes», 70 por 100, 326,70 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por exce- 
: dentes», 72 por 100, 325,95 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por exce- 
i dentes», 75 por 100, 324,92 pesetas.

Harina de trigo, «reservistas por exce- 
: dentes», 80 por 100, 317,11 pesetas.
, , Harina de trigo, «reservistas por exce

dentes», 84 por 100, 311,53 pesetas.
■ Harina de trigo, «canon de moltura

ción», 25,29 pesetas.
Harina de centeno, «abastecimientos 

, ordinarios», 437,91 pesetas.
¡ Harina de centeno, «reservistas por 

excedentes», 70 por 100, 260,48 pesetas. 
j Harina de centeno, «reservistas por 

excedentes», 75 por 100, 256,45 pesetas.
Harina de centeno, «canon de moltu

ración», 25.29 pesetas.
En los precios de las harinas se entien

de por 100 kilos, sin saco y sobre fábrica.
En el «canon de molturación» el agri- 

' cultor pagará 25,29 pesetas por cada 
100 kilos de grano molturado.

, Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 3 de mayo de 1952.—El 
jefe provincial. Luis Fernández Rojas.

1.551
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Caja de Recluta número 56

Junta de Clasificación y Revisión

Los reclutas de los reemplazos de 1952 
y anteriores, perteneciente's a la Caja de 
Recluta número 56, Valladolid, que dis
fruten de prórroga de 2.“ clase de incor
poración a filas por razón de estudios y 
que tengan derecho a la ampliación de 
los beneficios de dicha prórroga, debe
rán solicitarlo conforme determina el 
capítulo XIV de la vigente ley de Recí^ 
tamiento, durante los meses de mayer^y 

.junio, del señor coronel presidente de Ma 
Junta de Clasificación, afeita a la Caja 
de Recluta antes citada,

Valladolid, 30 de abril de 1952. —El
coronel presidente.

1.533

ADMINISTBACION
Ayuatamiento de Valladolid

ANUNCIO

Al objeto de dar cumplimiento a lo 
prevenido en el párrafo seguncro del 
artículo 773 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, la cuenta 
del presupuesto ordinario y la de Admi
nistración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio económico de 1951, 
debidamerite dictaminadas por la Comi
sión Municipal Permanente, se encuen
tran expuestas al público, con sus #8*1' 
ficantes y demás documentos a* que 
dicho artículo se refiere, en la Secre^ría 
general de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante cuyo pfázo 
y ocho días más, se 
ros y observaciones 
larse por escrito.

Valladolid, ! de 

admitirán los repa- 
que puedan formu-

mayo de 1952.-El
alcalde, José G. Regueral.

1-5^

Dárcial de la Loma
Para su exaínen y reclamaciones 

durante el plazo reglamentario, se hallári 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

l.° Cuentas municipales y justifican
tes correspondientes al ejercicio de 1951.

2;° Expediente de presupuesto muni
cipal-, extraordinario, formado para la 
constricción de dos escuelas unitarias 

t’’* en esta localidad.
Barcial de la Loma, 28 de abril de 

1952,—El alcaide, Juan R. Porrero,
1.506-759

'-^ Bobadilla del Campo
En cumpUraientp y a los efectos del 

número 2 artículo 773 de la ley del Ré
gimen Local, se hace público que se 

halla de manifiesto eri la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la adínínistración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1951 con todos los justificantes y el 
dictamen de la comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, y 
durante 'ese plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito ,^os reparos 
y observaciones a que haya lugar.
^tibadillá del Campo, 25 de abril de 

^952. —El alcálde, Angel Gutiérrez.
1.556-760

K*t Bocigas

Rof espacio de quince 
expuestas ál público en la 

días, quedan 
Secretaría de

este Ayuntamiento, las cuentas munici
pales,,, correspondientes al ejercicio de 
.19^3 al objeto de oír reclamaciónes.

Bocigas, 2Ô de abril de 1952.—El alcal
de, Vidal Vara. ,

1.537-761

Hornillos

De conformidad con lo 
el artículo 773 de la ley 

dispuesto en 
del Régimen

Local, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo reglamentario y a eféctos dq 
reclamaciones, las cuentas municipales . 
,d'éí ejercicio de 1951 y sus justificantes. 

Hornillos, a ^8 de abril de 1952.—El 
alcalde, Severino García.

. / 1.563-762

Castrodeza

Las cuentas municipales del presu
puesto ordinario del año de 1951, sus 
justificantes y dictamen de la Comisión 
de Hacienda, así como la de admlnígftra- | 
cíón del patrimonio, se hallan expuestas 
ál público y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacie»^, 
de quince días hábiles, durante Jos 
cuales y ocho días más, pueden forrhu- 
larse, por cuantos lo deseen, las obser
vaciones y reparos que estimen pertinen
tes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 773 de la vigente ley de Régi- 

, m'en Local'.
Castrodeza,' 3 de mayo de 1952.-El 

alcalde. Amador Valles.
■ 1.554-763

es:

¿ Matapozuelos

Formadas las cuentas municipales de 
i|e Ayuntamiento, correspondientes al 

pasado ejercicio de 1951, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de oír 
reclamaciones.

Matapozuelos, 30 de abril de 1952.—El
alc^,de/josé Arévalo.

1.539-764

TM Ojados

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento pleno de esta 
villa, se anuncia a concurso, libre para 
su provisión en propiedad, por venir 
servida accidentalmente, la vacante si
guiente:

Subalterno, peón urbano, con el haber 
anual de 730 pesetas./

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría municipal dentro del plazo 
de 30 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación en el «Bt'ietín ' 
Oficial» de esta provincia, acompañados 
de los documentos siguientes:

á) Gertificado de nacimiento.
j b) ^Certificado de buena conducta, 
! expedido por el señor alcalde de la resi

dencia del solicitante.
El concurso se celebrará dentro de 

diez días siguientes, .transcurridos un 
mes del anuncio, entre los que justifi
quen tener cumplidos los 23 años sin 

¡ exceder de 50, y para adjudicación de la 
i plaza se tendrá en cuenta cuanto deter

minada ley d,,e Régimen Local de 16 de 
dldeni^liíjeí^e 1'950. y en la forma previs- 
t^^&rí'^^.orden de 30 de octubre de 1939.

Mojados, 26 de abril de 1952.- El alcal
de, Clauciio^ Monjas.

A" 1.508-765

Valbuena de Duero

Formados por este Ayuntamiento, los 
padrones de tasas de circulación de 
ganado, carrúajes, bicicletas y cerdos 
sacrificados, correspondiente al primer 
semestre del año actual, quedan de ma
nifiesto 
cloal. i

al público en la Secretaría muni
cipal. por espacio de diez días, a los 
efectos 4e'su examen y reclamaciones. 

yhlhuena de Duero, 28 de abril de 
1952.—El alcalde, Teodoro Moral.

■ 1.510-766

Villafrades dé Campos

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2 del artículo 773 de la hy de 
Régimen Local, se hace público que 
se halla de manifiesto en lá Secretaría 
municipal el expediente de la cuenta de 
presupuesto y de la administración del 
patrimonio correspondiente, al ejercicio 
de 1951, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será de quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar.

Villafradçaxhë’Campos, 29 de abril de 
1952.—El alcade. Severo Gordaliza.

1.505 - 767
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ÍDMMSTRACIÓN DE IDSTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia del distrito 
número uno de esta ciudad, en provi
dencia de la fecha recaída en juicio es
pecial de la ley de Arrendamientos Ur
banos, seguido a instancia de la Asocia-, 
clon de Defensa de la Propiedad Urbana 
Española de Valladolid, en nombre de 
su asociada doña Filomena Pérez Quin
tanilla, asistida de su esposo don Vicente 
Arconada, y representada por el procu
rador don Victoriano Moreno Rodríguez, 
contra don \Antonio y don Domingo 
Borjas Jiménez y don Adolfo Gabarri 
Jiménez, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de un local de negocio; 
se emplaza por la presente a lós deman
dados don Antonio y don Domingo Bor
jas Jiménez, cuyos domicilios se ignoran 
para que dentro del término de seis días
comparez.___
contesten

mentos se 
■en Sécrétai 
parará el pb^ 
en derecho

en los autos y 
. prevlniéndoies 
manda y docu- 
^su disposición- 
3 verificarlo les 

■ hubiere lugar

Dado en Valladolid, a cinco de mayo 
¿p-mil novecientos cincuenta y dos.—El 
■jecretarló, P. S., Mariano Salas.

1.602-768

**VALLADOLID.-NÚMERO 2

jiOo'n Saturñlno..Qtftlérrez de Juana, juez 
déítoió^rááfistancia del distrito nú- 

vmé^^ós de esta ciudad de Vallado- 
^1W y su partido.

Hago sq,ber: Que en este Juzgado se 
’Igue, a Instancia del procurador don 
Pedro Vicente González Hurtado, en 
representación de don Pedro Cavanna 
Ígi-iluz, expediente' de información de 
il«>»lnlo para Inscribir a su nombre en 
'1 Registro de la Propiedad de este par- 
two la mitad de la siguiente finca:

‘Casa en esta ciudad y su calle de 
^fón, señalada con el número nueve, 
«ene toda la finca una superficie de 636 
tetros 72 centímetros, equivalentes a 
'■Í59 pies: de cuya extensión, 438 me
tros y 50 decímetros están edificados én 
¡«ota natural, entresuelo.' principal y 
^sván. cori su cubierta de tejado; 65 

®etros 60 decímetros con sólo planta 
ostural y cubierta, y el resto'ocupa dos 

J®Wáles, existiendo en uno de ellos una 
¡f'Queña- edificación iy un pozó; linda

derecha, entrando, con casa número 11, 
procedente del Patrimonio de la Corona: 
por la izquierda, la calle de San Diego, y 
por el accesorio con el Palacio de Ca- 

j pitanía General».-
j Adquirió el solicitante dicha mitad, en 
! la siguiente forma: Una sexta parte, .in- 
i divisa, por herencia de su abuela ma

terna doña Isabel Romillo y Ladrón de 
Guevara, y las dos sextas pajtes restan
tes, por.compra que hizo a su hermano 
don José Cavanna y Eguiluz. Valorada 
dicha mitad en 150.000 pesetas.

Y por el presente°¿rtfirs^ cita a las 
„ ( pudiera

de c 
ció ó
com£ 
dient utí sb derecho si viere

persona^:, 
peí 
P^^áW^I

^\ dominio 
término 
a Inser- 
mismo, 

convenibles. .
Dado en Valladolid, a treinta de abril 

de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Saturnino Gutiérrez. — El secretario, Va
leriano Martín.

1.581-769

^biz^adds onuncipales

El 
uno 
esta

V^L^^OLID.-NÚMERO 1

<CÉbULA DE EMPLAZAMIENTO

señor juez municipal del número 
de esta ciudad, en resolución de 
fecha, dictada en proceso civil de 

cognición seguido en este Juzgado con 
el número 88 de 1952, a instancia del 
procurador don Luis de la Plaza, en re
presentación de la Caja Provincial de 
Ahorros de Valladolid, contra los de
mandados Esteban Sanz Recio, Pascual 
Sarmentero y Constancio Merino Gon
zález, este Último vecino y residente que 
fué de esta ciudad en la calle del Pinar 
(La Rubia), número 32, primero, en re
clamación de la cantidad de 1.120.26 
pesetas, intereses legales y costas, y ac
tualmente en ignorado domicilio y para
dero, tiene acordado que se le emplace 
al mismo de comparecencia ante este 
Juzgado, por término de seis días, para 
que se persone a contestar la demanda 
de referencia en la forma que para ello 
dispone la ley de Bases de la Justicia 
Municipal, apercibiéndole que, *de no 
verificarlo dentro de dicho término, se
guirá el proceso de cognición su curso 
legal y será declarado en rebeldía, con
forme dispone dicha ley, y se hace cons
tar qire las copias de demanda y de do
cumentos se encuentran a 
ción en Secretaría.

su dlsposl-

Y mediante el Ignorado domicilio y
paradero actual de dicho demandado
Constancio Merino González y le sirva 
de emplazamiento en forma -legal al 

mismo, se expipe la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Valladolid, a diecisiete 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El secretario, Miguel Torres.
. 1.442

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta-' 
rió del Juzgado Municipal del número 
uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de proceso 
de cognición seguidos én este Juzgado 
bajo mí testimonio número 2 de orden 
de 1952, a instancia del procurador señor 
Muñoz, en representación de don Luis 
Díaz Fernández Villafranca, contra here
deros desconocidos de Justina Pescador 
y contra Victoria Carmen (Jarcia y An
tonio García (jómez, sobre resolución 
de contrato arrendamiento urbano, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamien,to 
y parte dispositiva deja misma, es como 
sigué:

Sentencia. — Encabezamiento: En la 
ciudad de Valladolid, a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Vistos por el señor don Luis González 
San José, juez municipal de este Juzgado, 
los presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, el procurador señor 
Muñoz Santos, en repfesentación de don 
Luis Díaz Fernández Villafranca, mayor 
de edad, y vecino de esta ciudad, y como 
demandados los herederos desconocidos 
de doña Justina Pescador Alahija, y 
doña Victoria Carmeri García, mayor de 
edad, y de esta vecindad, sobre resolu
ción de contrato de inquilinato.

Parte dispositiva.-Fallo: Que deses
timando la demanda promovida por el 
procurador don Mauro Muñoz Santos, 
en representación de don Luis Díaz Fer
nández Villafranca, debo absolver y ab
suelvo de la misma, a la demandada 
doña Carmen García Pescador, con 
imposición de costas procesales a la 
parte actora. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, —Luis González San 
José.-Firmado y Rubricado.

Dicha sentencia fué pubUc^^rfa en el

ar en el 
..y sirva 
1 a los 
Idos de 
la en el'doñé 

proct

día de su f*
Y ñí\ÓÍ^^^'^''r\’

<B¿ 
de ? 
dem',

. ^’-S^afrúo el presen
te tes^^Xasjjonlo, visado .por el señor juez
y sellado con el del Juzgado en Vallado
lid, a uno de mayo de mil novecientos, 
cincuenta y dos. —Miguel ’Torres.- 
V.° B.°: El juez municipal. Luis Gonzá-

, lez San José.
1.542-770
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ÂNMOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio. Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene siguiéndose por esta 

'. Recaudación, para hacer efectivos los 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Mojados y año de 1949, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia,—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
haberse llevado a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tralarse de contribuyentes de domi- 

' cilio ’ignorado, hágase ’^or medio de 
anuncios en el <Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ócho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía. ,

Deudor, dop Mariano Amo Martín.
Débito, 147,47 pesetas.

Una tierra en el Bernablllo, polígoxio 
28, parcela 101: linda al Norte, 498, Emi
lio Valdés; Sur, río Cega; Este. 559, De
metrio Rodríguez, Oeste. 532, María 
García Alvarez. Extensión, una hec- 

i tárca, 62 áreas y 14 centiáreas.
Deudora, doña Florencia Arévalo Aré

valo.—Débito, 76,84 pesetas.
Una tierra en Los Bre^uelos, en el po

lígono 10, parcela 100: linda al Norte, 
102, Teodoro García Pérez: Sur, 98, Va
lentina García: Este, 93, Angela Cubero 
Villarreal, y Oeste, 108, Isidro Pérez 
Plaza. Extensión. 73 áreas, 70 centiáreas.

Deudora, doña María Luisa Arévalo 
Arévalo.-Débito, 237,38 pesetas. ,

Una viña en el camino de Valdç&tillàs, 
polígono 60, parcela 2: linda al Norte, 
Raya, camino de La Pedraja; Sur, carre
tera de Valdestillas: Este. 3, Román Cu
bero Villarre&l. y Oeste. 1. Ayuntamien
to. Extensión. 6 hectáreas, -7 áreas, 67 

• ,. centiáreas.
Deudor, don Pedro de la Calle Iz

quierdo.—Débito, 27.10 pesetas.
Una tierra en La Grajera, polígono 6, 

parcela 520; linda al Norte, 127, Simeón 
López Muñoz: Sur. 503, Francisco Valdés 
Sanz; Bste, Ï37, Conde de lar Patilla y 
Oeste, carretéta de Adanero a Gijóñ. 
Extensión, 74 áreas, 10 centiáreas.

Deudora, doña Quirina Díez Martín. । 
Débito, 75,64 pesetas. 1

Una era en Las Eras Grandes, polígo- ¡ 
no 11, parcela 21: linda al Norte, 22, Fe- ! 
lípe Martín Pérez: Sur, 27, Fausto Mar- ! 
tin Pérez; Este, 6, Mariano Alvarez, y ¡ 
Oeste, Ceferino Alvarez Muñoz. Exten- J 
slón, 14 áreas, 7 centiáreas.

Deudora, doña Juliana García 
do.—Débito, 69,19 pesetas.

Una tierra en Valhondo, en el polígo- 
gono 5, parcela 367¡ linda al Norte, 385, ; 
Mariano González; Sur, 366, Ayunta- ; 
miento: Este, 366, Ayuntamiento, y Oes- : 
te, 366¡ Ayuntamiento. Extensión, 56 
áreas, 59 centiáreas.

Deudor, don Aniceto Jiménez Vaca. , 
Débito, 55,77' pesetas.

Un viña en el Pisón, polígono 48, par- 
cera 79: linda al Norte. 76, Ayuntamlen- 
tó: Sur, camino de las tres rayas: Este, 
29, Aurora y otra, y Oeste, 66, Ayunta
miento. Extensión, 43 áreas. 86 cen
tiáreas.

Deudor, don Marcelino Rincón Jimé
nez.—Débito, 103.02 pesetas.

Una viña en El'Valle. polígono 31, par
cela 29: linda al Norte, camino bajo de 
Megeces: Sur, 31, Francisco Valdés SanZ: 
Este, 30, Deogracias Delgado Plaza, y 
Oeste, 28. herederos de Julián Martín. 
Extensión. 88 áreas, 40 centiáreas. ’

Deudora, doña Marcelina Peón Loe- 
cha. —Débito, 93,06 pesetas.

Una viña en el Moral, polígono 36, 
parcela 337: linda al Norte, 338, Dionisia 
Sanz: Sur, camino de la Fuente Vieja; 
Este, 339, Abundia Olmos, y Oeste, 336, 
Félix Lozano, Extensión, 29 áreas, '48 
centiáreas.

Deudor, don Marcelino Vaca Jorge.— 
Débito, 61,86 pesetas.

Una era en Los Enanos, polígono 11, 
parcela 24; linda ai Norte, camino de 

i Matapozuelos; Sur. 23. Ceferino Alvarez 
¡ Muñoz: Este, 22. Felipe Martín Pérez, y 
i Oeste. 25, Carmen García Díaz. Exten- 
• sión, 14 áreas, 74 centiáreas.
! Lo que se hace público a los efectos 

• acordados.
Mojados, 19 de febrero de 1952.— Vir-

gilio Gómez Macón.
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Parque de Interdencia 
de Valladolid

1 ANUNCIO

Por el presente se invita a cuantos 
oferentes deseen acudir a la ven-ta que 
ha de celebrarse el día 20 de mayo pró- 

i ximo, a las once horas, de 465 kilos de 
i trapo blanco. 402 kilos de trapo de color 
i y 152 kilos de trapo de lona, a los pre- 
j cios mínimos de 20, 18 y 15 pesetas kilo, 
'respectivamente.

Los pliegos de en*' 
legales y mod. 
cuentran en 
est^Rarqüe.

’ VaUadólid, 2^: 
niente corone^ dí^

s técnicas y 
ción, se en- 

, Detall de

?.-El te- 
'‘eve.
?523-771

to Marítimo
Izquier-

! J DepaEtajgp^n 
ErKerrolideiPíJRerrol del Caudillo

C-’^ Trozo de la Capital

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE SANTANDER

Relación nominal, foliada y filiada, de 
los inscritos en este Trozo, pertenecien " 
tes al reemplazo de 1953, definitivamente 
alistados, que se levanta con arreglo alo 
dispuesto en el artículo 114 del Regla
mento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, para su publi
cación en , el <Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, los cuales deben 
ser excluidos del alistamiento del Ejér
cito de Tierra.

José María Benavides Aragón, hijo de 
Sinforiano y María del Pilar, natural 
de Medina de Ríoseco (Valladolid), que 
nació el día 18de marzo de 1933.

Luis San José Rivera, hijo de Pedro 
Luis y Elísea, natural de Valladolid, que 
nació el día 19 de marzo de 1933.

Julio Ryiz Mañueco, hijo de Isabelino 
y Lucía, natural de Valladolid, que nadé 
el día 13 de mayo de 1933.

Miguel de Bustos Hernández, hijo de 
Lorenzo y Catalina, natural de Vallado- 
lid, que nació el día 23 de mayo de 1933.

Mario B. Martín Pizarro, hijo de Se- 
bastlán y Rosario, natural de Medinade 
Ríoseco (Valladolid), que nació el dial 
de julio de 1933.

Ignacio Fernández Gutiérrez, hijo de 
Alfredo y ^Manuela, natural de Vallado
lid, que nació el día 16 de jtdio de 1933.

Santiago Rojo Verdugo, hijo de Gre
gorio y Angeles, natural de Valladolid: 
que nació el día 24 de julio de 1933.

José.L' de la Lama Gil. hijo de Angel 
y Rufina, natural de Valladolid, qw 

' nació el día 21 de enero de 1933.
Julio Pastor Heras, hijo de Lorei-?’! 

j Jacinta, natural de Valladolid, que o-dó 
ei día 23 de enero de 1933.

Santander. 28 de abril de 1952. 0.
C. de C. jefe del Detall, Félix Basit
rreche. 1.521
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